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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A  C  T  A    15
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

EXTRAORDINARIA

Siendo las 16:15 Hrs. del día Lunes 30  de Marzo de 2009 en el salón del Edificio Consistorial, el Sr. Alcalde abre la sesión.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda
Funcionarios  Municipales:

_
Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control.
_
Sr. Lorenzo Morales Cortes. Abogado Asesor Jurídico.
TABLA A TRATAR:

1.-
Concreción tema expropiación lote uno y lote dos cerro La Gruta. Expone Asesor Jurídico.

2.-
Fijación fecha para asistencia de Concejales al taller Plan Regulador y PLADECO.
Sr. Alcalde enuncia el tema Nº 1 de la tabla.

Primer Tema
Concreción tema expropiación lote uno y lote dos cerro La Gruta. Expone Asesor Jurídico.

Sr. Lorenzo Morales comienza diciendo que el tema a tratar ya es bastante conocido y que solamente quiere agregar que se trataría de un juicio, porque el Fisco inicia un proceso en donde hay un momento en que una parte se puede oponer  al proceso. En este caso no lo hizo la Sociedad Agrícola El Carmen ni la I. Municipalidad de La Ligua. 
Asesor agrega que actualmente se está en la siguiente situación: Los lotes 2 y 3 son  supuestamente de la I. Municipalidad de La Ligua y el lote 1 es de la Sociedad Agrícola El Carmen, por lo tanto habría que definir si se va a llegar a acuerdo con la Sociedad El Carmen o no hacerlo con ella, en lo del cheque.

La otra propuesta es que con los documentos a la vista hay que acreditar que los lotes 2 y 3  pertenecen a la I. Municipalidad de la Ligua y si se aceptan con el avalúo que hace el Fisco.
Por otra parte Sr. Morales dice que habló extrajudicialmente con abogado Rubén Díaz representante de la Sociedad Agrícola El Carmen, ya que como  Asesor Jurídico de la I. Municipalidad La Ligua refuta la última cláusula en donde esta entidad edilicia renunciaba tanto a las acciones civiles como criminales y que la transacción no fuera a través de un documento privado sino que se firmara ante Notario un documento firmado tanto por el Alcalde como por el representante de la Sociedad El Carmen. La propuesta es que si se llega a ese acuerdo, se haga por escritura pública en que la Notario  tiene que establecer que lo que está en los contenidos es verdad, o sea Lote 2 y 3 sean de la I. Municipalidad de La Ligua y el Lote 1 sea de la Sociedad El Carmen y que el contenido sea verosímil.
Respecto a las tasaciones el avalúo actual, al 30 de Marzo 2009 sería  de $ 39.685.170 y no se trata que sea una tasación distinta sino que es el reajuste de acuerdo al paso de los años, ya que el valor de $ 21.685.170 era al 20 de Marzo 2003 cuando se inicia el trámite.
Continúa Asesor diciendo que le planteó el tema a Don Aníbal Sáez quien se encuentra presente, sobre la implicancia que podría tener para la municipalidad el llegar a ese acuerdo y su opinión es favorable.
Sr. Sáez consulta si hay otra acción legal que se pueda hacer para cambiar esa situación.
Asesor responde que el Fisco para cambiar los montos emite otro informe pero hay que presentar nueva documentación acreditando el dominio de la propiedad y él, como Asesor, propone que se discutan los reajustes y los intereses.
Sr. Sáez opina que como Municipalidad se debieran abocar a lo planteado y exigir el pago de la propiedad que no se ha acreditado. Agrega que la situación de la Sociedad Agrícola El Carmen es diferente ya que tiene acreditado su lote y se le pagará porque es su parte. El cheque viene emitido para ellos y está depositado en el juzgado correspondiente.
Asesor Jurídico expresa que para el caso de esta Municipalidad habrá un nuevo informe del Fisco.

Sr. Sáez considera que si se ha esperado 4 o 5 años, por qué no se podría esperar 3 meses más.

Sr. Alcalde consulta si bajo el avalúo Fiscal actualizado (ya que el Fisco está pagando con valores de cuando se inició el juicio) se podría pedir que pagara de acuerdo al avalúo actual, porque de $ 21.723.000 subiría según los cálculos a $ 39.685.170.

Sr. Sáez considera que no está claro si en la tasación están considerados los estanques que están en ese lugar, porque son bienes inmuebles que están dentro de la propiedad e insiste que se pague al valor de hoy lo correspondiente. Recalca que siempre  se refiere a lo Municipal.

Concejal Yáñez consulta por el Rol.

Sr. Sáez expone que en el rol aparece ex -línea férrea y destaca que más que lo que aparece en el rol, hay que preocuparse de la cantidad de metros cuadrados de propiedad.
Concejal Yáñez sugiere que se revisen los roles, porque en el plano que tiene a la vista a su juicio hay un error. También agrega que rebatiendo lo que planteó Asesor Jurídico hace un momento respecto a que ante Notario se podría determinar el acto jurídico, sabe que Notario no lo va  hacer, primero porque es inteligente y segundo porque no va a contradecir una orden de un Tribunal, por lo tanto hay que descartarlo.

Señala además que hay confusiones, hay cosas no claras para el Concejo, porque no cree que el Estado gratuitamente le esté entregando a la Municipalidad de La Ligua una cantidad de plata si no ha acreditado el dominio de los lotes. Tampoco se les ha informado si en definitiva ESVAL entraría o no en este asunto y si el Estado va a expropiar ¿Lo va a hacer a la Municipalidad para que se instale un bien que va a ser beneficioso para la comunidad? Agrega Concejal Yáñez que coincidiendo con Sr. Sáez, - y ya lo había señalado en Concejo anterior- que la Municipalidad no corre ningún riego ni tiene responsabilidad alguna respecto al cheque, porque el documento viene a nombre de la Sociedad El Carmen, por lo tanto si ella quiere lo hace efectivo o lo devuelve, pero el tema es que hay  que resolverlo como Municipio por tanto hay que empezar a fojas cero y hacer todas las tramitaciones pertinentes nuevamente, y además certificar que el lote 3 es Municipal, independiente de lo que se haya hablado de ESVAL en un momento dado.
 Concejala Leiva estima que si ESVAL hubiese sido dueño ya habrían cobrado esa plata hace mucho tiempo.

Concejal Yáñez dice que para terminar lo que hay que hacer – y entendiéndose que las platas nunca se van a perder – es seguir el juicio como corresponde, sabiendo que el lote 2 es Municipal y acreditándose con el dominio vigente que el lote 3 también  pertenece a la Municipalidad.

Concejal Molina está de acuerdo con lo planteado por Concejal Yáñez y agregando que se pague de acuerdo al avalúo fiscal actual, acompañándose los antecedentes con los valores reales.

Concejal Yáñez propone que Asesor trabaje de lleno en este tema.

Concejal Díaz plantea que se supone que el avalúo actual del terreno es más alto del que estarían pagando, pero el tema que le complica es porque el cheque viene para el conjunto y no por lotes. No se trata de cambiar el cheque, dejar lo que es de la Sociedad El Carmen y el resto devolverlo, no es así tan simple. Insiste en que hay que hacer un esfuerzo y no meterse en un lío de proporciones ni el Alcalde ni nadie. No es esa su intención como Concejal, su única intención  como dirigente de la Sociedad Agrícola El Carmen en estos momentos, no cuando se expropió, es que debe responder por ellos, pero si solamente significa esperar 2 o 3 meses no sería tanto el problema. Le extraña el cambio de avalúo tan significativo.
Concejal Molina consulta cuál es la superficie de la que se está hablando.

Concejal Díaz responde que lo del Carmen es una 1.2 hectárea.
Sr. Sáez dice que la Municipal es de 4.5 hectáreas.

Sr. Molina considera que debe haber un error con el avalúo de los diferentes lotes, porque una hectárea rural no cuesta más allá de $ 400.000.

Sr. Sáez destaca que estos lotes son urbanos.

Sr. Molina expresa que en ese caso cambia la situación.

Concejala Ardiles señala que hay bastante diferencia en la ubicación de los lotes en relación a la línea de postación entre El Carmen y La Ligua, en donde se evidencia claramente los lotes que pertenecerían a cada uno.
Concejala Cerda pide que Asesor le responda si hay problemas por un posible término de plazos.

Asesor Jurídico responde que no hay plazos.  

Sr. Sáez explica que a la Municipalidad no le compete el tema de plazos, porque el cheque fue entregado a nombre de la Sociedad Agrícola El Carmen.

Sr. Alcalde considera que sería muy bueno que la Municipalidad ganara en el tema del reavalúo, porque además en el presupuesto se proyectaron ciertos ingresos respecto de esos cheques.
Concejal Yáñez expresa que eso es lo que sucede siempre, que aparecen en el presupuesto Municipal y no se concretan.
Alcalde propone que se reliquide como corresponde las dos propiedades que serían Municipales y así se podría ganar un poco más.
Concejal Yáñez dice que evidentemente será así. Hay que hacerlo. 

Sr. Sáez establece que reavalúo no va tener, pero sí  actualización de los intereses, porque ya pasó el tiempo de haberlo solicitado,

Concejal Molina expresa que la primera tasación ya no se impugnó, por lo tanto se da por aceptada.
Concejala Leiva manifiesta que se tuvo 9 años para acreditar la propiedad, dice que ella no se entusiasmaría por tanta cantidad de plata, pero sí lo haría si se ganara con lo del otro lote. Considera que en esa base se debe trabajar. Piensa que se debe hacer un proceso bien hecho para acreditar el lote en que hoy se encontraron los antecedentes y ver lo del lote tres.

Concejal Yáñez dice que por qué se va a renunciar a algo que si se puede lograr

Concejala Leiva afirma que nadie está renunciando a nada.

Concejal Yáñez considera que el Concejo debiera colocar plazos.

Sr. Alcalde propone que se haga una reliquidación como corresponde 

Concejal Yáñez plantea que se debe dar un plazo prudente para que se inicie el proceso y que se les vaya informando.
Asesor expresa que deben darle un plazo para impugnar que fue mal emitido el cheque.

Concejala Leiva, expresa que lo que debe hacer Asesor es entregar los papeles faltantes y nada más que eso. 
Concejal Díaz opina que entiende a Asesor porque ¿cómo va a solicitar un reavalúo en base a qué cheque mal emitido, si el cheque no está devuelto? La Sociedad El Carmen de buena fe  dijo que hay un cheque en que no todas las platas les pertenecen.
Concejal Yáñez estima que Asesor va a iniciar un proceso nuevo de Reclamación de bienes que son Municipales y que el Fisco entregó mal.
Sr. Sáez dice que el problema es del Fisco.
Concejala Leiva señala que Asesor no va a ir a presentar los antecedentes antes que El Carmen devuelva el cheque. Lo hará sin decir lo del cheque porque va a entregar antecedentes que hoy él adjunta.
Sr. Sáez insiste en que hay que iniciar el proceso con la nueva documentación, saliéndose del tema del cheque que tiene El Carmen.
Asesor manifiesta que él sabe que el proceso no ha sido como se está planteando. 
Concejal Molina consulta cómo llegó el abogado Díaz a determinar los montos que le correspondían a cada uno de acuerdo al total.

Sr. Sáez responde que sale detallado, que el Fisco puso peritos.

Asesor dice que pedirá copia autorizada por ser propiedad Municipal con la firma de la jueza para el expediente.

Concejal Yáñez dice que hay un gran error del Fisco en el tema de la liquidación de los dineros, esos errores se evidencian en un documento del Ministerio de Hacienda emitido a través de la Oficina de Partes. Por eso insiste en un recurso de reclamación.

Alcalde expresa que según lo que ha entendido habría el acuerdo en que Asesor inicie un nuevo proceso solicitando la reliquidación del Lote 2, acredite la propiedad del lote 3 con toda la documentación que sea necesaria e informando de los avances del proceso en cada Concejo y con los respectivos documentos de respaldo.

ACUERDO Nº 21:
EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA FACULTAR AL SR. ALCALDE PARA QUE  POR INTERMEDIO DEL ASESOR JURIDICO MUNICIPAL, INICIE UN NUEVO PROCESO SOLICITANDO LA RELIQUIDACIÓN DEL LOTE 2, ACREDITANDO LA PROPIEDAD DEL LOTE 3  DEL CERRO LA GRUTA, CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECESARIA Y QUE ASESOR INFORME DE LOS AVANCES DEL PROCESO EN CADA CONCEJO Y CON LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS DE RESPALDO.
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el tema 2 de la tabla

.

Segundo Tema:
“Fijación fecha para asistencia de Concejales al taller Plan Regulador y PLADECO”
Concejal Yáñez  propone que si sus colegas Concejales lo estiman pertinente, fijar el Taller para el Concejo Ordinario del 15 de Abril 2009, tratarlo dentro de la Tabla y que cada uno de los Concejales no exponga puntos varios.
ACUERDO Nº 22
EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA REALIZAR EL TALLER PLAN REGULADOR Y PLADECO EN LA REUNION ORDINARIA DEL DIA 15 DE ABRIL DE 2009 EN EL ULTIMO PUNTO DE LA TABLA, O SEA EN “VARIOS E INCIDENTES”.
Sr. Alcalde da por finalizada la sesión a las 18:00 hrs. 


ROSA TORDECILLA CADIU


          Secretaria Municipal

